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Programa y aplicación presupuestaria:
01.09.00.01.00.78500.75B.2004 (75%).
31.09.00.01.00.78500.75B.2005 (25%).

Beneficiario: Asamblea Provincial de la Cruz Roja.
Finalidad: Obras de mejora en la Sede Provincial de la Cruz
Roja de Sevilla en la calle Amor de Dios.
Importe: 40.500 euros.

Programa y aplicación presupuestaria:
01.09.00.01.00.78500.75B.2004 (75%).
31.09.00.01.00.78500.75B.2005 (25%).

Beneficiario: Asociación Cultural de la Mujer de Villamanrique.
Finalidad: Pavimentación de la Plaza Virgen del Rocío.
Importe: 29.218,38 euros.

Programa y aplicación presupuestaria:
01.09.00.01.00.78500.75B.2004 (75%).
31.09.00.01.00.78500.75B.2005 (25%).

Beneficiario: Asociación Amigos de Ecija.
Finalidad: Restauración de Hornacina del Convento de las
Teresas.
Importe: 9.810 euros.

Programa y aplicación presupuestaria:
01.09.00.01.00.78500.75B.2004 (75%).
31.09.00.01.00.78500.75B.2005 (25%).

Beneficiario: AFORCADE II.
Finalidad: Tematización turística de las Cruces de Mayo de
Lebrija.
Importe: 14.967 euros.

Sevilla, 10 de enero de 2005.- La Directora General, Ana
Gómez Gómez.

RESOLUCION de 13 de enero de 2005, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas en materia
de promoción comercial (Convocatoria año 2004).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas en materia de promoción comercial
(Convocatoria año 2004), con cargo al programa y crédito
presupuestario siguiente: 0.1.10.00.01.14. .78401 .76A .5.

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados:

Córdoba, 13 de enero de 2005.- El Delegado, Valentín
Antonio Priego Ruiz.

RESOLUCION de 12 de enero de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la relación de ayudas concedidas en materia
de modernización de las pymes comerciales compren-
didas desde 1 de enero de 2004 hasta 31 de diciembre
de 2004 (Convocatoria año 2004).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 27 de febrero de 2003, de la Consejería de Economía
y Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas en materia de modernización de
las pymes comerciales (Convocatoria año 2004), con cargo
al programa y créditos presupuestarios siguientes:

0.1.10.00.01.41. .77400 .76A .0
3.1.10.00.01.41. .77400.76A .6.2005

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados:
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Sevilla, 12 de enero de 2005.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

RESOLUCION de 12 de enero de 2005, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
público el acuerdo de inadmisión de solicitudes pre-
sentadas al amparo de la normativa reguladora de las
ayudas para la Modernización y Fomento de la Arte-
sanía Andaluza (Convocatoria año 2004).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 22 de diciembre de 2003, de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, por la que se establecen las normas regu-
ladoras de la concesión de ayudas para la Modernización y
Fomento de la Artesanía Andaluza (BOJA núm. 7, de 13 de
enero de 2004), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 12 de enero
de 2005, de la Delegación Provincial de Sevilla de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
inadmisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo esta-
blecido o no cumplen las condiciones exigidas en la normativa
reguladora de las ayudas para la Modernización y Fomento
de la Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2004).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyos
Anexos contienen la relación de afectados, estará expuesto
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita
en C/ Trajano, 17 de Sevilla, a partir del mismo día de la
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de enero de 2005.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 12 de enero de 2005, mediante
la que se da publicidad a Convenios de Colaboración
entre la Consejería y Ayuntamientos y/o Diputaciones
Provinciales, para construcción, reforma o equipamien-
to de Centros de Servicios Sociales Comunitarios, Cen-
tros Sociales Polivalentes y Centros de Acogida de Mar-
ginados sin Hogar.

Mediante la Orden de 2 de enero de 2004 (BOJA núm. 27
de 10 de febrero) se efectuó la convocatoria de subvenciones
a Entidades Locales con relación a proyectos de construcción,
reforma o equipamiento de Centros de Servicios Sociales
Comunitarios, Centros Sociales Polivalentes y Centros de Aco-
gida de Marginados sin Hogar.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía en la redacción dada por la Ley 17/2003
de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía para el año 2004, se da publicidad a
los siguientes Convenios de Colaboración:

Expediente: 2004/216363.
Entidad Local: Ayuntamiento de Puerto Real.
Objeto del Convenio: Equipamiento del Centro de Servicios
Sociales Comunitarios de Puerto Real.
Subvención Consejería: 30.765,08 E.
Aportación Entidad Local: 20.510,04 E.


